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GOBERNACION Y  JUSTICIA

Tegucigalpa, 17 de abril de 1923.
B Presidente de la República 

acu erda :
Dispensar la publicación de edictos 

par*eeatner matrimonio civil, a Ben- 
veoulo Rote y Agueda Chirinos, vecinos 
de Ga^a^departam ento de Olancho, 
previo entero de cinco pesos, en i a Re* 
ceptoríade Rentas respectiva.—Comu
niqúese.

L ó p e z  G.
SI Secretario de Estado en el Despacho 

de Gobernación y Justicia,
Angel Zúñiga Huele

Tefucigalpa, 17 de abrí) de 1923.
E! Presidente de la República

ACUERDA:
Autorizar la erogación de ($ 519.75) 

qnipisotos diecinueve pesos setenticinco 
matates plata, pagados por el Admínís- 
triderde Rentas de Choluteca, para sos* 
teaiSMBpto de los reos civiles del presi
dio de acuella ciudad, del 26̂  de febrero 
ti 34 de mano recién pasado. El gasto 
M i «apa tari a la Partida 11, Presidios, 
Capítulo IX, Departamento de Gober- 
Btdóo» del Presupuesto General de Gas* 
k*.—Comuniqúese-

L ópez  G.
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Gobernación y Justicia,
Angel Zúñiga Huete.

Ttgvrigalpa, 17 de abril de 1923.
El Presidente de la República, en cum* 

pilótenlo del Decreto Legislativo N9 68, 
ls 21 de mareo anterior,

ACUERDA:
lb-AeSorisar, a partir del l 9 de loe

m-Hentoa, la erogación mensual de.........
4$ 169.00) cien pesos, que por la Oficina 
de Hacienda que el Ministerio respecti
vo M e » ,  ge pagarán, por iguales par* 
tes, * las sedo ritas Concha y María An
teóla Echeverría e Isabel Pérez. El 
fastosa imputará a la Partida 1?, Gas
tos Avernos, Capítulo X II, Departamen

to de Gobernación, del Presupuesto Ge* 
Deral, de Gastos.

20-Requerir al Tribunal Superior de 
Cuentas nara que bajo la responsabilidad 
del Poder Ejecutivo, y de conformidad 
con el artículo 14, No 6, de la ley que 
lo rige, razone esta orden; y

30-Q ue del presente acuerdo se dé 
cuenta al Congreso Nacional en sus pró 
xinoas sesiones.—Comuniqúese.

L ó p e z  G. '
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Gobernación y Justicia,
Angel Zúñiga Buete

Tegucigalpa, 17 de abril de 1923.
Ei Presidente de la República 

a c u e r d a :
Que por la Tesorería General de Sa

lubridad Pública, se pague al Jefe de la 
Profilaxis Venérea, Dr. don Alfredo Sa* 
gastumé, la suma de ($ 35.00) treinti- 
cinco pesos, valor que invertirá en la 
compra de 25 ampollas hipodérmicas, 
914. para servicio del ramo de su cargo.

El gasto se imputará a la Partida 1*. 
Gastos Diversos, Capítulo X , Departa 
mentó de Gobernación, del Presupuesto 
General de Gastos.—Comuniqúese.

López G.
El Secretario de Estado en el Deepachc 

de Gobernación y  Justicia,
Angel Zúñiga Buete.

Tegucigalpa, 17 de abril de 1928.
El Presidente de la República

ACUERDA:
Dispensar la publicación edictos para 

contraer matrimonio civil, a Magín Mén
dez b. y Margarita Duarte, vecinos de 
Gualaco, departamento de Olancbo, pre
vio entero de cinco pesos en la Recepto
ría de Rentas respectiva. -  Comuniqúese.

L ópez G.
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Gobernación y Justicia,
Angel Zúñiga Huete.

Tegucigalpa, 17 de abril de 1923.
El Presidente de la República 

ACUERDA :
Dispensar la publicación de edictos 

para contraer matrimonio civil, a Cosme 
Castro y Benita Paz, vecinos de llama, 
departamento de Santa Bárbara, previo 
entero de cinco pesos en la Adminisnis- 
taación de Rentas respectiva.—Comuni
qúese.

L ópez G.

El Secretario de Estado en el Despacho
de Gobernación y Justicia,

Angel Zúñiga Buete.

Tegucigalpa, 17 de abril de 1925.
El Presidente de la República

ACUERDA:
Dispensar la publicación de edictos 

para contraer matrimonio civil, a Joa
quín Meza y Guadalupe Santos, vecinos 
de Gualaco, departamento de Olancbo, 
previo entero de cinco pesos en la Re» 
coplería de Rentas respectiva.—Coma* 
níquese.

López G. '
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Gobernación y Justicia,
Angel Zúñiga Buete.

Tegucigalpa, 17 de abril de 1923.
El Presidente de la República

ACUERDA:
19—Que por la Oficina de Hacienda 

que el Ministerio respectivo designe, se 
pague al sefior J. M. Velásquez. resi
dente en El Progreso, departamento de 
Yoro. la suma de ($ 150 00) ciento cin
cuenta pesos, valor que le corresponde 
por los viáticos como Diputado Suplen* 
te al Congreso Nacional, por el depar* 
lamento citato, convocado asesiones ex* 
traodinarias por el Decreto del Ejecuti
vo, NO 24, de 9 de los corrientes. El 
gasto se imputará a la Partida 1?, Gas
tos Diversos, Capítulo XII. Departa*, 
mentó de Goberorcíón, del .Presupuesto 
General de Gastos.

29-Requerir al Tribunal Superior de 
Cuentas para que bajo 1& responsabilidad 
del Poder Ejecutivo, y  de conformidad 
con el articulo 14, N? 6, de la ley que lo 
rige, razone esta orden; y

39—Que dei presente acuerdo se dé 
cuenta al Congreso Nacional en sus pró 
xitnaa sesiones.—Comuniqúese.

L ópez G.
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Gobernación y Justicia,
Angel Zúñiga Huele.

Tegucigalpa, l f  de abril de 1922.
El Presidente de la República 

acuerda :
19—Autorizar la erogación de ($7.50) 

siete pesos cincuenta centavos, valor de 
qoinieotos sobres que suministró la Ti* 
pografía Nacional para servicio del Mi 
niaterio de Gobernación. E! gasto te 
imputará a la Partida 14, Gastes Diver
sos, Capítulo XII, Departamento de 6 o -
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bernación. del Presupuesto General de 
Ga9ios.

29—Requerir al Tribanal Superior de 
Cuentas para que bajo la responsabilidad 
del Poder Ejecutivo, y de conformidad 
con el artículo 14. N9 6» de la ley que lo 
rige, razone esta orden; y

39-Q ue del presente acuerdo se dé 
cuenta al Congreso Nacional en sus pró- 
simas sesiones. —Comuniqúese.

L ópez G.
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Gobernación y Justicia,
Angel Zúñiga Huele.

Tegucigalpa, 17 de abril de 1923.
El Presidente de la República 

a c u e r d a :
30 -Aprobar en todas sus partes la 

contrata que literalmente dice: «Contra- 
to.—Los suscritos, Director General de 
Policía, en nombre del Gobierno, y el L i
cenciado Remigio Díaz Zelaya, en su pro
pio nombre, han convenido en celebrar 
el contrato siguiente:

Primero.—Díaz Zelaya suministrará en 
su finca «San José», sita en esta juris
dicción municipal, el forraje suficiente 
para alimentar cuarenta bestias pertene
cientes ai Gobierno, quien le pagará a 
mueve pesos mensuales por cada una, en 
quincenas vencidas, a contar desde esta 
fecha.

Segundo.—El Contratista Díaz Zelaya 
pondrá a la orden del Gobierno, sin re
muneración alguna, en su referida finca, 
una casa donde éste pueda alojar el per
sonal que crea conveniente para el cui
dado de las bestias y para guardar las 
monturas, Jo mismo que el servicio del 
teléfono que tiene instalado.

Tercero. —Es convenido que el Gobier
no pagará al Contratista el precio indi
cado para cada bestia, aunque éstas sa“  
lieren en comisión, a menos que la an* 
senda excediere de 6 días, en cuyo caso 
se le dará aviso previamente

Cuarto.— En caso de que el Gobierno 
aumente el número de bestias, pagará 
por cada una el mismo precio convenido.

Quinto —Este contrato durará un aflo 
y empezará su vigencia desde el día de 
su aprobación. En fe de lo cual firm&o 
la presente en Tegucigalpa, a los trece 
días del mes de abril de mil novecientos 
veintitrés.—Hipólito Retes. Director Ge 
neral de Policía.—R. Díaz Zelaya».

20 Qoe el gasto que ocasione el pre* 
sen te acuerdo se pague por la Oficina de 
Hacienda que el Ministerio respectivo 
designe; debiendo imputarse a la Partida 
5*, Gastos Diversos, Capítulo XI, Depar* 
mentó de Gobernación, del Presupuesto 
General de Gastos.

30—Requerir al Tribunal Superior de 
Cueotas para que bajo la responsabilidad 
del Poder Ejecutivo, y de conformidad 
con el artículo 14, N9 60, de la ley que 
lo rige, razone esta orden; y

40—Que del presente acuerdo se dé 
cuenta al Congreso Nacional en sus pró* 
zimas sesionas.—Comuniqúese.

L ó p e z  G.
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Gobernación y Justicia,
Angel Zúñiga Huele.

Tegucigalpa, 17 de abril de 1923. 
El Presidente de la República 

a c u e r d a :
19—Aprobar en todas sus partes la 

contrata que dice: “ Contrato.—Hipóli
to Retes, Director General de )a Policía, 
mayor de edad, casado, de este vecinda 
rio, que en adelante se llamará el Go* 
bierno, y Gregorio Andino, mayor de 
edad, casado, carpintero y vecino de 
Comayagüela, que se llamará el Contra
tista, han celebrado el siguiente con 
trato.

Primero.- El Contratista se comprome
te a confeccionar un cancel de las dimen
siones que se le indique; a restaurar una 
verja y otras reparaciones de urgente 
necesidad en el edificio que ocupa el 
Cuerpo de Policía, para evitar .tod o  
recurso de evasión de los reos.

Segundo—El contratista valúa su tra
bajo, poniendo todo material, en la can
tidad de ($ 197.75) cieDto noventa y siete 
pesos setenticinco centavos, debiendo pa
gársele la mitad al principio y el resto 
al entregar el trabajo.

Tercero.—El Gobierno acepta el valor 
antes expresado y ambas partes firman 
el presente contrato, por duplicado, en 
¿Tegucigalpa, a los trece días del mes de 
abril de mil novecientos veintitrés.—Hi
pólito Retes, Director GeneraKÚe Po
licía.— Gregorio Andino.”

29 —Que el gasto que ocasione el pre 
sente acuerdo se pague por la oficina de 
Hacienda que el Ministerio respectivo 
designe; debiendo imputarse a la Par
tida 5®, Gastos Diversos, Capítulo XI, 
Departamento de Gobernación, del Pre 
supuesto General de Gastos.

39 -Requrrir el Tribunal Superior de 
Cuentas para que bajo Ja responsabi
lidad del Poder Ejecutivo, y de confor
midad con el artículo 14, NO 6, de la ley 
que lo  rige, razone esta ordeo; y

40—Que del presente acuerdo se dé 
cuenta al Congreso Nacional en sus 
próximas sesiones.—Comuniqúese.

L ó p e z  G .
El Secretario de Estado en el Despacho 

le Gobernación y Justicia,
Angel Zúñiga Huetc.

Tegucigalpa, 17 de abril de 1923.
El Presidente de la República 

a c u e r d a :
Autorizar la exhumación de los restos 

del poeta salvadorefio don Vicente Acos
ta, y  mandar que el Director General de 
Salubridad Pública dicte las medidas del 
caso. — Comuniqúese.

L ó p e z  G.
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Gobernación y Justicia,
Angel Zúñiga Huete.

Tegucigalpa, 17 de abril de 1923.
El Presidente de la República

ACUERDA:
Nombrar a don Marco A. Gutiérrez 

Inspector de Policía y  Hacienda, resi
dente en La Lima, departamento de 
Cortés, con el sueldo de ley.—Comuní 
quese.

L ó p e z  G.
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Gobernación y Justicia,
Angel Zúñiga Huete.

Tegucigalpa, 16 de abril de 1923 
El Presidente de la República 

acuerd* v
19—Que por la Oficina de Hacienda 

que el Ministerio respesetiv© designe,«  
pague a don Rosendo Ferrary C. k 
suma de ($ 400.00) cuatrocientos peni 
plata, valor que 'e corresponde pan 
trabajos extraordinarios prestados a b 
Tipografía y Fotograbados Naciomlei 
durante el mes de marzo anterior. II 
gasto se imputará a la Partida 1*, Ga
tos Diversos, Capítulo XII, Depártame» 
to de Gobernación, del Presupoeeto Ge* 
ñera) de Gastos.

29—Requerir al "Tribunal Superior de 
Cuentas para que bajo la respottsabili* 
dad del Poder Ejecutivo, y de conformi
dad con el artículo 14, N? 6, de ley que 
lo rige, razone esta orden; y 

39—Que del presente acuerdo se dé 
cuenta al Congreso Nacional en suspt»* 
zimas sesiones.—Comuniqúese.

López 0 .
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Gobernación y Justicia,
Angel Zúñiga Huete.

Tegucigalpa, 18 de abril de 1923. 
El Presidente de la República 

a c u e r d a :
Nombrar en propiedad Comandante 

del presidio de Santa Bárbara, al sefior 
J. Manuel Castro, con el sueldodeley.- 
Comuniqúese,

L ópez G
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Gobernación y Justicia,
Angel Zúñiga Huete.

Tegucigalpa, 18 de abril de 1923. 
El Presidente de la República 

acu e r d a :
Autorizar la erogación de ($ 364.00) 

trecientos sesenta y cuatro pesos pláta, 
pagados por el Administrador de Rea* 
tas de Gracias para sostenimiento dp loo 
reos civiles de aquella ciudad, dorante 
el mes de marzo próximo pasada B 
gasto se imputará a la Partida 11*, Pro* 
sidios, Capítulo IX, Departamento do 
Gobernación, del Presupuesto General 
de Gastos.— Comuniqúese.

López G.
E! Secretario de Estado en el Despi

cho de Gobernación y Justicia,
Angel Zúñiga Huete.

Tegucigalpa, 18 de abril de 1928.
El Presidente de la República 

a c u e r d a :
Autorizar la erogación de ($ 3.363.00) . 

tres mil trescientos ochentitrés peooo 
sesenta centavos plata, valor pagado 
por el Administrador de Rentas de esto 
departamento para sostenimiento do los 
reos de la Penitenciaría-de esta capital, 
durante el mes de febrero del coméalo 
aflo- El gasto se imputará a la Partida 
11*. Presidios, Capítulo IX, Departa* 
mentó de Gobernación, del Presupuesto 
General de Gastos.—Comuniques*.

L órazG .
El Secretario de Estado en el Despicho 

de Gobernación y Justicia,
Angel Zúñiga Huete.
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Tegucigalpa, 13 de abril de 1923.
El Presidente de la República 

a c u e r d a :
Autorizar la erogación de ($ 125.50) 

dentó veinticinco pesos cincuenta centa* 
rae plata, pagados por el Admistrador 
de Rentas de Santa Bárbara para el 
sostenimiento de les reos del presidio 

aqaella ciudad, durante el mes de 
rao próximo pasado. El gasto se 

iapntará a la Partida X I P e ' dios De 
partauento de Gobernación, del Presu- 
pneato General de Gastos.-Comuniqúese.

L ópsz G.
Bl Secretarrb de Estado en el Despacho 

de Gobernación y Justicia,
Angel Zúñiga Huele.

Tegucigalps, 18 de abril de 1923.
El Presidente de la República 

acuerda :
19“ Que por la Oficina de Hacienda 

qse el Ministerio respectivo designe, se 
pagas a don Miguel Brooks la suma de 
($ 109.00) ciento nueve pesos, valor de 
cuatro cajas de puros y una docena de 
paquetes de cigarrillos finos que sumi
nistró al Ministerio de Gobernación, con 
motivo de la clausura dd  Congreso Na- 
eional, según comprobantes presentados 
a aquel Ministerio. El gasto se impu. 
Urdala Partida 1>, Gaátos Diversos^ 
Capítulo XII, Departameuto de Gober- 
nación, del Presupuesto General de Gas- 
toa.

29~Requerir al Tribunal Superior de 
Onentas para que bajo la responsabili* 
dad del Poder Ejecutivo, y de confor
midad con el artículo 14, N9 6. de la ley 
de dicho Tribunal, razone esta orden; y

89“  Que del presente acuerdo se dé 
ensota af Congreso Nacional en sus pró
jimas sesiones.—Comuniqúese.

L ó p e z  G.
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Gobernación y Justicia,
A ngel Zúñiga Huele.

Tegucigalpa, 18 de abril de 1923.
El Presidente de la República, aca

tando lo dispuesto en el artículo 30 del 
Decreto Legislativo NO 22, de 29 de ene
ro del afio en curso,

a c u e r d a :
Nombrar vocales, por su orden, de la 

Jnnta que menciona el artículo 20 dei 
citado decreto, u los befiores General 
Evaristo Henríquez, Dr. José María 
Ocho* VeJásquez, Dr. Salvador Aguirre, 
Dr. Federico Boquín, Dr. Rafael Mori
llo y Manuel Matute.—Comuniqúese.

L ó p e z  G.
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Gobernación y Justicia,
Angel Zúñiga Huele.

Tegucigalpa, 18 de abril de 1923.
El Presidente de la República 

a c u e r d a :
Que por la Tesorería General de Salu

bridad Pública se pague al Director de 
k  misma, la suma de ($ 125.00) ciento 
veinticinco pesos plata, valor que inver
tirá en pagar un viaje expreso que hará 
alpaerto de Amapala a encontrar al en
viado de la Rockefeller Fundation, quien 
viene a dirigir los Laboratorios de Mi*

ero*Bacteriología y Auti-rábico de esta 
capital. El gasto se imputará a la Par 
tida 1 ,̂ Gastos Diversos, Capítulo X , 
Departamento de Gobernación, del Pre* 
supuesto General de Gastos.—Comuni
qúese.

L ó p e z  G.
El Secretario de Estado en el Despache 

de Gobernación y Justicia,
A ngel Zúñiga Huete.

Tegucigalpa, 19 de abril de 1928.
El Presidente de la República

ACUERDA:
Dispensar la publicación de edictos 

para contraer matrimonio civil, a San
tiago Yeniacti y María del Carmen Ló
pez, de est^ vecindario» previo entero de 
cinco pesos en la Administración de 
Rentas respectiva.—Comuniqúese.

L ópez G.
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Gobernación y Justicia,
Angel Zúñiga Huete.

Tegucigalpa, 19 de abril de 1923 
El Presidente de la República 

a c u e r d a :
10-Q ue por la Oficina de Hacienda 

que el Ministerio respectivo designe, se 
pague a la Tropical Radio Telegraph 
Compaoy la suma de ($ 114.23 ola.) 
ciento catorce pesos veintitrés centavos 
oro americano, por mensajes transmiti
dos en el ramo de Gobernación dorante 
el mes de marzo último. El gasto se 
imputará a la Partida 1*, Gastos Diver
sos, Capítulo XII, Departamento de Go
bernación, del Presupuesto General de 
Gastos.
- 2Q—Requerir al Tribunal Superior de 
Cuentas para que bajo la responsabili
dad del Poder Ejecutivo, y de conformi
dad con el artículo 14, NO 6, de la ley 
que lo rige, razone esta orden; y

39—Que del presente acuerdo se dé 
cuenta al Congreso Nacional en sus pró
ximas sesiones.—Comuniqúese.

L ó p e z  G.
El Secretario deÉstado en el Despacho 

de Gobernación y Justicia, por la ley,
Angel Zúñiga Huete.

Tegucigalpa, 19 de abriljde 1923.
El Presidente de la República 

ACUERDA.
Dispensar la publicación de edictos 

para contraer matrimonio civil, a Justo 
Pastor Hernández y Petronila Flores 
Guevara, vecinos de Alianza, departa* 
mentó de Valle, previo entero de cinco 
pesos en la Receptoría de Rentae res 
pectiva.—Comuniqúese.

L ó p e z  G-
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Gobernación y Justicia,
Angel Zúñiga Huete.

Tegucigalpa, 19 de abril de 1923.
El Presidente de la República

ACUERDA:
10—Que por la Oficina de Hacienda 

que el Ministerio respectivo designe, se 
pague a don Alfredo García la suma de 
($ 25.00) veinticinco pesos plata, valor 
de un ataúd que suministró al Direc-

------ ------- ----------- -------- -

tor General de la Policía Nacional para 
dar terraje al cadáver del policial'José 
Angel Flores, quien murió prestando 
sus servicios en aquel cuerpo. El gasto 
se imputará a la Partida 5®, Gastos Di
versos,. Capítulo XI, Departamento de 
Gobernación, del Presupuesto General 
de Gastos.

29—Requerir al Tribunal Superior de 
Cuentas para que bajo la responsabili
dad del Poder Ejecutivo, y de conformi
dad con el artículo 14, N? ti, de la ley 
que lo rige, razone esta orden; y

3Q—Que del presente acuerdo se dé 
cuenta al Congreso Nacional en sus pró
ximas sesiones.—Comuníqaese,

L ó p e z  G .
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Gobernación y Justicia,
Angel Zúñiga Huete.

Tegucigalpa, 19 de abril de 1923.
El Presidente de la República

ACUERDA:
10-Q u e  por la Oficina de Hacienda 

que el Ministerio respectivo designe, se 
pague a los sefiores J. Róssner y Có, la 
suma de ($ 90.62) noventa pesos seseo ti- 
dós centavos plata, valor de varios efec
tos que suministraron al Hospital Gene
ral en el mes de mayo del afio recién pa
sado, según comprobantes presentados 
al Ministerio de Gobernación. El gasto 
se imputará a la Partida 1*. Hospitales, 
Capítulo V il, Departamento de Goberna
ción, del Presupuesto General de Gastos.

2Q—Requerir al Tribunal Superior de 
Cuentas paja que bajo la respetabilidad 
del Poder Ejecutivo, y de conformidad 
con el Art. 14, N9 6, de la ley que lo rige, 
razone esta orden; y

3?—Que del presente acuerdo se dé 
cuenta al Congreso Nacional en sus pró
ximas sesiones.—Comuniqúese.

L ó p e z  G.
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Gobernación y Justicia,
Angel Zúñiga Huete.

Tegucigalpa, 19 de abril de 1923 
El Presidente d6 la República

ACUERDA:
Admitir su renuncia al sefior Juan B. 

Romero^ de) cargo de Director de Policía 
de Ocotepeque; y nombrar para que lo 
sustituya, con el sueldo de ley, a don Mi* 
guej Valladares.—Comuniqúese.

L ó p e z  G.
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Gobernación y Justicia,
Angel Zúñiga Huete.

Tegucigalpa, 19 de abril de 1928.
El Presidente de la República 

a c u e r d a :
Dispensar la publicación de edictos pa

ra contraer matrimonio civil, a Francisco 
Rodríguez, áe este vecindario, con actual 
residencia en Su i acó, departamento de 
Yoro, y Sofía Salgado, vecina de Con
cordia, departamento de Olaochc, previo 
entero de cinco pesos en la Receptoría 
de Rentae respectiva.—Comuniqúese.

L ó pe z  G .
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524 REPUBLICA DE HONDURAS

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Gobernación y Justicia,

Angel Zúniga Hítete.

Tegucigalpa, 20 de abril de 1923.
El Presidente de la República

ACUERDA:
Que por i& Oficina de Hacienda que el 

Ministerio respectivo designe, se pague 
al Gobernador Políticodel departamento 
fie Olancho, la turna de ($ 12.00) doce 
pesos plata, valor que iovertirá eo re* 
paración del edificio que ocupan las Ofi 
cines de su mando. El gasto se impu* 
tará a la Partida 4*. Gastos Diversos, 
Capítulo X II, Departamento de Gober 
nacido, dei Presupuesto General de Gas
tos. —Comuniqúese

L ó p e z  G.
El Secretario de Estado en ei Despacho 

de Gobernación y Justicia,
Angel Zúniga Huele.

Tegucigalpa, 20 de abril de 1923.
El Presidente de la República 

a c u e r d a :
Modificar el acuerdo 1.945, de 17 de 

los corrientes, por el que se manda pa* 
gar al Jefe de la Profiláxis Venérea, Dr. 
don Alfredo Sagastume, la suma de 
(35.00) treinticinco pesos plato, para la 
compra de 25 ampollas hipodérmicas 
914, para el servicio del ramo de so car
go, en el sentido de que, en vez de la 
cantidad antes mencionada, se pague al 
antes dicho Jefe de la Profiláxís Vene- 
rea, la de ($ 62 50) seseotidós pesos cin
cuenta centavos plata. —Comuniqúese.

L ó p e z  G.
El Secretario de Estado en ei Despacho 

de Gobernación y Justicia,
Angel Zúniga Huete.

Tegucigalpa, 20 de abril de 1923 
El Presidente de la República 

a c u e r d a :
Autorizar la erogación de ($ 35.00) 

treinticinco pesos plata,, valor de 10 bo
tellas de alcohol que el Administrador de 
Rentas de este departamento suministró 
al Jefe de la Profiláxis Venérea, para el 
servicio del ramo de su cargo. El gasto 
se imputará a la Partida 1*, Gastos Di 
versos, Capítulo X , Departamento de 
Gobernación, del Presupuesto General 
de Gastos.—Comuniqúese.

L ópee  G.
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Gobernación y Justicia,
Angel Zúniga Huete.

Tegucigalpa, 21 de abril de 1923.
El Presidente de la República

ACUERDA:
Dispensar la publicación de edictos 

para contraer matrimonio civil, a Juan 
Valle, originario y vecinos de Coinaya- 
güela, y  a Julia Méndez, del mismo lu 
g&r, previo entero de cinco pesos en la 
Administración de Rentas respectiva.— 
Comuniqúese.

L ó p e z  G.
El Secretrio de Estado en el Despacho 

de Gobernación y  Justicia,
Angel Zúniga Huete.

Tegucigalpa, 21 de abril de 1923.
Ei Presidente de la República 

ACUERDA:
1  ̂—Aprobar del modo siguiente la 

contrata que dice: <Contrata.—Guiller
mo Bustiilo Reina, Director de la Tipo 
grafía, Litografía y Encuadernación Na
cionales, en nombre y representación 
del Gobierno, por una parte, y que en lo 
sucesivo se llamará el Gobierno; y Felipe 
Barahona R ,  maestro de carpintería, 
que en adelante se llamará el Contratista, 
bao convenido en celebrar y al efecto 
celebran la siguiente contrata. Ib—El 
Contratista se compromete a cimbrar una 
parte del edificio que ocupan los talleres 
de la Litografía Nacional; a cambiar una 
plancha que se encuentra en mal estado 
y  dos tablones de alero que están podri
dos; a desenladrillar la parte del corre
dor donde sé llevarán a cabo las repara 
dones aludidas y enladrillarla de nuevo 
tan pronto como concluya el trabajo; 
siendo entendido que eí Contratista su
ministrará por su cuenta los materiales 
que se oeceaitan. 29—Ei Contratista 
conviene en llevar a efecto la obra alu 
dida por la suma de ochenta y  etned pe” 
sos plata, de la cual recibirá 1a mitad al 
dar comienzo a loe trabajos, para com
pra de materiales; y  la otra mitad al 
entregar Ja obra. 3b—El Contratista se 
compromete a terminar el trabajo ya ci 
todo una semana después de haber reci 
bido el anticipo de que se habla en el 
artículo anterior. En fe de lo cual, fir
man el presente en Tegucigalpa, a Jos 
veinte días del mes de abril de mil nove
cientos veintitrés — G. Bustiilo Reina — 
Felipe Barabona R.>

2b - E l  gasto que ocasione el presente 
acuerdo se pagará por la oficina de Ha
cienda que el Ministerio respectivo de j 
signe, imputándose a la Partida 4*, Gas
tos Diversos. Capítulo XIII, Departa
mento de Gobernación, del Presupuesto 
General de Gastos.—Comuniqúese.

L ó pez  G.
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Gobernación y Justicia,
Angel Zúniga Huete.

A V I S O S

El infrascrito, Registrador de la Propiedad 
Inmueble de este departamento, hace saber: 
que el Notario don Valentín Cáliz ha presen
tado hoy, a las nueve de la mafiana, para su 
inscripción, la primera copia de una esoritura 
otorgada en Oomayagüela el veinticuatro de 
mareo del corriente afio, ante el Notarlo pre
sentante, por la cual don Dionisio López ven
de a doña María Antonia Flores García de Ló
pez. en cien pesos plata, una posesión situada 
en la aldea de Ei Carrizal, dei municipio de 
Comayagüela, oomo de una manzana y me
dia de capacidad, acotado de piedra y mótate y 
linda: al Norte, la carretera nueva que condu
ce a Cotnayagua; al Sur, posesión que fué de 
Moisés López, carretera vieja de por medio; al 
Orlente, parte de carretera nueva y posesión 
de MónicoTureios; y al Poniente, posesión de 
Feliciana Vargas. T  no habiendo anteceden
te inscrito se hace saber a) público de confor
midad con el artículo 2.322 del Código Civil — 
Tegucigalpa, 16 de marzo de 1923.

Alonso V . G íl v b z .

El infrascrito, Secretarlo del Jateado 1* de 
Letras de lo Civil de esta ciudad, al púMlos 
hace sabor: que por resolución de este Juzgado, 
fecha diecisiete de abril de) corriente alo, ae 
ha decretado, a favor de Manuel VateJa, lapo, 
sesión efectiva de la herencia testada de n  pa* 
dre Hilarlo^Vftrela.—'Tegucigalpa, 2 de Joola 
de 1923.

E. H- RODStOCBZ, Srio.

El infrascrito, Secretario del Joigado lo de 
Letras de lo Civil de esta ciudad, al púbfoe 
hace saber: que por resolución de eBte Juzgado, 
fecha dieciocho de abril dei corriente afio, se 
ha decretado, a favor de Manuel Yarda, la po
sesión efectiva de la herencia testada de sa 
hermana sefiorlta Juana Vreela, en carácter de 
su único y universal heredero.—Tqguelgslpt, 
2 de junio de 1923.

E. B. Rodríguez, Brío.

REMATE
El infrascrito. Secretario del Juzgado 1* de 

Letras de lo Civil de este departamento, baos 
saber: que en la audiencia del treinta de Junfe 
del corriente afio, a las dos de la tarde, se re. 
matarán les bienes siguientes, con motivo de 
la ejecución eut&blada por José María OoHn- 
dres a Jacinto Barahooa: casa situada en)» 
aldea de La Lima, en Sabanetas, de nueve va* 
ras de largo por seis de ancho, inclusive un 
caedizo que sirve de cocina, de siete varis y 
tres cuartas de largo por tres varas y media de 
ancho, con otro caedizo contiguo ai lado Sur, 
que sirve tambiéo de cocina, de Meta varas tres 
cuartas de largo por dos y medía de ancbo, mis 
dos corredores, todo construido sobre paredes 
de estacón, entablonada la casa; todo limitado 
así: por el Norte, terreno vacante; por el Suri" 

j  casa de Dolores v. de Ramos; al Oriente y Po
niente, con terreno vacante y camino que con
duce a La Lima.—Un terreno situado en La Li* 
ma, como de cinco manzanas de extensión, 
acotado con piedra, paredón y madera, oultiva* 
do eo parte de o&fia, limitado así: ai Norte, 
propiedad de Dolores v. de Ramos; al Sur, con 
la comunidad de la montaña; al Oriente, terre
no de Jacinto Ramos; y al Poniente, con pro
piedad de la misma viuda de Ramos.—Un te* 
rreno situado en Los Montes, como de m)l 
manzanas de extensión, acotado con ce roo fie 
zanjo, piedra, alambre y madera, sin cultivo, 
limitado así: al Norte, propiedad de Oruz Her
nández y herederos de don Pío Mejía, camino 
de por medio; el Sur, terreno de Jacinto So
mos; al Oriente, propiedad de Tiburoío Avila; 
y al Poniente, oon propiedad del mismo Ramea 
—Otro terreno Bltuado en El Retiro, come de 
doce manzanas de extensión, cultivado en par
te y empastado con zacate artificial, contenían* 
do como diez medidas de maíz de sembradura, 
acotado oon cerco de zanjo, piedra paredón y 
madera, limitado aei: al Norte, propiedad de 
Jacinto Ramos-, al Sur, propiedad de Cruz Be 
mos; al Oriente, terreno vacante; y el Pool en
te, terreno de Francisco Ramos Velisques, 
camino de por medio. Dichas propiedades es
tán situadas en jurisdicción del pueblo 4eTe- 
tumbla; y han sido voloradas, cada una de ellas 
en cien pesos plata. Lo qua se pone en seno* 
cimiento de los interesados, adelrtieodo gas 
no se almlte postura que no sea las dos tersa
ras partes de su valor, por ser primea IMtep 
ción.—Tegucigalpa, 31 de mayo de 1923.

E. B. Ro^gfeUK, Srio.

Tip. Naelooai. — Avenida Camotea
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